
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO  NOVENO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali,  6 de septiembre de 2019

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1769
RAD[CACIÓN:  01 -2017-604
Ejecutivo Singular
BANCO DE COLOMBIA S.A. contra DEISY ADRIANA PEREZ BERNAL Y OTRO

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
allegada por la apoderada judicial de la pahe actora, y en la cual requiere dar por terminado
el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, se
accederá a ello.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARESE  TERMINADO  el  proceso  Ejecutivo  instaurado  por  BANCO  DE
COLOMBIA S.A. contra DEISY ADRIANA PEREZ BERNAL Y OTRO por pago total de la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  decretaron
dentro del presente proceso.  Ofíciese.

En caso de existir subrogatario parcial vigente o embargo de remanentes decretados
y/o radicados o de llegarse a  perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste

:ri#te.dde°Tr#nt::#Enta.í==¥hrmrTaT#.¥L#n#+areqrEmr
TERCERO.-HECHO LO ANTERIOR, Ordenase el ARCHIVO la presente actuación, previa
cancelación de su radicación.



AUTO INTERLOCUTORIO No.1755
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad.  011-2017-00155

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante a folios 86
al  87  del  paginario,  encuentra  el  Juzgado  que  la  misma  presenta  la  siguiente
falencia  respecto  al  primer  capital,   es  decir  el  ordenado  en  el  numeral   1.1.  del
mandamiento de pago visible a folio 39.

•     El valor de los intereses moratorios es de $15.327.182, liquidados
desde el dia 06 de marzo de 2017 hasta el día 30 de junio de 2019,
disparidad que se presenta con los arribados al plenario por valor
de $16.073.814.

Por su pane, el otro capital ordenado en el numeral 2.1  se encuentra ajustado a ley,
por ende, no será objeto de modificación alguna, teniendo en cuenta lo anterior, este,
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-  MODIFÍQUESE  únicamente  liquidación  del  crédito  presentada  por  la
parte demandante,  en lo tocante al  capital  de $24.359.019  M/cte ordenado en el
numeral  1.1. del mandamiento de pago visible a folio 39,  de la siguiente manera:

CAP'TAL

VALOR $24.359.019

TIEMPO DE MOFU

FECHA DE INICIO 06mar-17
TASA EFECTIVA 33,51

FECHA  DE  CORTE 30-jun-19

TASA EFECTIVA 28,95
TIEMPO DE  MORA 834

TASA PACTADA 5,00

RESUMEN  FINAL

TOTAL MORA $15.327.182
lNTERESES

$0ABONADOS
ABON0 CAPITAL SO

TOTAL AB0NOS $0
SALDO CAPITAL $24.359.019
SALD0 lNTERESES $15.327.182

DEUDA TOTAL $39.686.201

SEGUNDO.-  APRUÉBESE  la  liquidación  del  crédito  del  PI"MER  CAPITAL,  es
decir,  el correspondiente a k)s $24.359.019 M/cte ordenados en el numeral  1.1. del
mandamiento de pago visible a folio 39, por la suma total de $39.686.201  M/cte con
fecha  de  cone:  30-iun-19,  según  lo  argumentado  en  el  cuerpo  motivo  de  esta
providencia.

TTERCERO.-  Los  cuadros  anexos  hacen  parte  integrante  de  esta  providencia  y
deberán ser tenidos en cuenta por las partes en contienda para formular, de ser el
caso,  las  objeciones  relativas  al  estado  de  cuenta,  para  cuyo  trámite  deberán



acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen
los errores puntuales que se le atribuiría a La liquk]ación que aquí se modmca.

CUARTO.-APRUÉBESE  la  liquidación  del  c*édito  del  SEGUNDO  CAPITAL,  es
decir,  el correspondiente a los $13.088.290 M/cte ordenados en el numeral 2.1. del
mrnandamiento de pago visible a folio 39, por la suma total de $20.507.007 M/cte con
fecha  de  corte:  30-iün-19,  según  lo  argumentado  en  el  cuerpo  motivo  de  esta
providencia.

ANGELA M

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 4591
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 022-2014-01005

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral  10° del artículo
593 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  parte
demandada   RAMON   HOOVER   COLORADO   SANCHEZ   identificado   con   Cédula   de
ciudadanía Número 15337091  en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en
las diferentes entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Se limita la medida a la suma aproximada de $85.000.000 M/cte.  (lnciso 3° del artículo 599
del  C.G.P.).

Líbrese los oficios correspondientes para que sean debidamente diligenciados por la
parte interesada.

ANGEL TUPIÑÁN ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Calí,  6 de septiembre de2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.1761
RADICACIÓN: 25-2016-398-00
Ejecutivo Singular
SOCIEDAD DE GESTloN Y APOY0 EMPRESARIAL S.A.S. contra HORACIO VIVAS

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
del  apoderado judicial  de  la  parte  demandada,  en  la  cual  requiere  dar  por terminado  el
proceso  por pago total de  la  obligación  y  procedente como resulta  la  petición  al tenor del
artículo 461  del C.G.P,  se accederá a ello.

RE S  U  E  L V E:

radicados o de lle erfeccionar

®

®

PRIMERO.-  DECLARESE  TERwllNADO  el  proceso  Ejecutivo  instaurado  inicialmente  por
SOCIEDADDEGESTIONYAPOYOEMPRESARIALS.A.S.contraHORACIOVIVASpor
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  decretaron
dentro del presente proceso. Ofíciese.

Ef:iF_r__t :TfqT eubroqm.ho ylaentg o ®mbamo d® romrt®nb d«retb v/oarse a
rocédase

recirésese el
secretaría como  lo

dentro
indica  el

roceso inmedjatamente

del término
inciso  5°  dei

orden  de o  ordenada  en

al DesDacho.
Art.  466

de éste
C.G.del  P

TERCERO.-  ORDENAR  la  entrega  a  la  parte  demandante  SOCIEDAD  DE  GESTloN  Y
APOYO EMPRESARIAL SAS. con m No. 9005298589, el súuiente depósfto judicial porí#=taed#e#FE±yg:#Lj

rovidencia anterior
asunto:

ue  corres Onda  al resente

CUARTO.| POR EL AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES dese estricto cumplimiento a lo
ordenado en  proveído del  No.  850 del  21  de febrero de 2019 a través del  cual se ordenó
pagar títulos a favor de la parte actora.

QUINTO.-lNSTESEalaparteactoraparaquehagaefectivoelcobrodelostítulosjudiciales
que se han ordenado a su favor con ocasión a este asunto, teniendo en cuenta que prevja
revisión del portal web del Banco Agrarío, se avizora que dichos depósitos aún no han sido
cobrados.

SEXTO.-HECHO LO ANTERIOR ARCHIVAR 1£ presente actuación, previa cancelación de
su radicación,

ANGEL

UMPLASE

PIÑAN ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGAD0 NOVENO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Calj,  6 de septiembre de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.1762
RADICACIÓN :  29-2011 -1230
Ejecutivo Singular
lDELFONSO TIMANA DELGADO contra JAIME ALEXANDER JAIKEL MARTINEZ

Revisadas las actuaciones sunidas dentro de la presente ejecución y en vihud a la solicitud
allegada  por las partes,  y en  la cual  requieren dar por terminado el  proceso por pago total
de la obligación y procedente como resulta la petición incoada,  se accederá a ello.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

®

®

PRIMERO:  DECLARESE TERIVIINAD0 el  proceso  Ejecutivo  instaurado por lDELFONSO
TIMANA DELGADO contra JAIME ALEXANDER JAIKEL IUIARTINEZ por pago total de la
o"Úación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  decretaron
dentro del presente proceso. Ofíciese.

En caso de existir subrogatario parcial vigente o embargo de remanentes decretados
y/o radicados o de llegarse a perieccionar dentro del término de ejecutoria de éste
auto, antes de Droceder a le\/antar las medidas. Drocédase Dor secretaria a rearesar
el Droceso de manera inmediata al DesDacho Dara resolver lo Dertinente.

TERCERO.-HECHO L0 ANTERloR, Ordenase el ARCHIVO la presente actuación,  previa
cancelación de su radicación.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGAD0 NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali. 5 de septiembre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACION No. 4568
RADICACIÓN : 09-2 015-00808-00
Ejecutivo Singular
CO0PERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICI0S FINANCIEROS Y JURÍDICOS -
COFIJURIDIC0 contra CARMEN ELENA CIFUENTES CAICEDO

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,

R E S U E L V E:

Primero.-RECONOCER    personería    para    actuar    a    la    Dra.    NHORA    PATRICIA    PEREZ
BOHORQUEZ identificada con c.c. No. 25.102.902 como apoderadajudicial de la parte actora.

Segundo.-ORDENAR la entrega a la apoderadajudicial de la parte actora, Dra. NHORA PATRICIA
PEREZ BOHORQUEZ identificada con c.c. No. 25.102.902, el siguiente depósitojudicial. el cua] ha

sido  constituido  dentro del  presente  proceso,  por la suma de  $597.498.  Drevia  verificación  de ciue

los mismos se hallen constituidos por razón del oresente asunto v no se hava eféctuado orden
de Dago ordenada en i}ro`ridencia anterior:

JUEZ

®



t
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 4594
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 013-2015-005ÚZ

JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

En atención a lo solicitado por la parte actora y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a la entidad BAl\lco FINANDINA para que se sirva dar respuesta al Oficio No. 09-
0236  del  03  de  febrero  de  2017  respecto  a  la  procedencia  o  no  del  embargo  de  los
dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  para  demandada ARTURO  ENRIQUE  CHAVEZ
TRUJILLO  identificado con  Cédula de ciudadanía  Número  1424895,  indicando además Las
razorms junídicas por las cuales no ha dado contestación al requerimiento.

PREVÉNGASELE a la entidad oficiada ciue en caso de no acatar la orden dada o no informar
a  tiemDo  al  Juzaado sobre  la  Drocedencia  o  no de  ka  medida de embarao  se  aDlicarán  bs
sanciones revistas en el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.

El  oficio  deberá  ser  diligenciado  por  la  parle  interesada  ante  la  respectiva  entidad
oficiada.

ANGEL ÑÁN ARAUJO

juzGADo r\lovEr`lo clvlL MUNlclpAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTEt`lcIAS  DE CALI

SEcfflARM

E~"mlLa2=at"        10  SEP2o»
NNOTIFICO   A   LAS   PARTES   EL   Cor`lTENIDO   DEL   AUTO   QUE
ANTECEIM:

EEEiEHE
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 4596
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2016-00509

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  lo  allegado  al  proceso,  para  los
fines  que  se  estimen  pertinentes,  como  quiera  que  allí  se  informa  que  el  embargo  se
encuentra aplicado desde el 19 de abril de 2017.

ANGEL

®

®

UPIÑÁN ARAÚJO
JUEZ

JUZ6ADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

E„sT::oflN:Ciu#D:ERH¥yxiFANC'A,SDOEC§LEp2o
1

NOTIFICO A  LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO`^-`-y```"``"      -::wFSÑS
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 4585
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  018-2018-00132

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

En atención al memorial allegado,  el Juzgado,

RESUELVE:

TÉNGASE     como     apoderada    sustituta    a     la     Dra.     LIZZETH    VIANEY    AGREDO
CASANOVA   identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.    67039049   y   la   tarjeta
profesional  No.162809  del  C.S.J.,  para  que  actúe  en  representación judicial  de  la  parte
DEMANDANTE,  en los términos

ANGEL

#"i::En:eN

inicialmente conferidos.

ARAUJO

®
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4557
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2016-00327

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

En atención a la constancia secretarial que antecede y de confomidad a lo decantado en
el artículo 286 del C.G.P., este Juzgado,

RESUELVE:

CORRÍJASE el únicamente el numeral tercero del auto interlocutorio No. 4345 del 26 de
agosto de 2019,  notificado en  estado  No.145 del 28 de agosto de 2019,  visible a folio 89
del  presente cuademo,  en el sentido de  indicar que el  beneficiario de la orden de pago
que se encuentra allí contenida es la entidad AFIANZADORA NACIONAL S.A. identificada
con NIT 900053370 -2.

Lo demás del auto queda incólum

®

elabórense los títulos judiciales.

TUPIÑÁN ARAUJO

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

ENESTAmNo!£#oy           |  0   SEP   2019
NOTIFICO   A   LAS   PARTES   EL  CONTENIDO  DEL  AUTO

OUE ANTECEDE

'^dec}ccü_:i.¢¿a
s"#°io:fiJ:`iÉ-#;ñ'acano
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGAD0 NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACI0N No. 4626
RADICACIÓN: 035-2014-00991-00
Ejecutivo Singular
FINESA S.A. conti.a DIANA CAROLINA JAMES RINCON

En virtud al oficio, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

OFICIESE  al  señor  pagador  de  Cementos  San  Marcos  de  esta  ciudad,  para  que  en  adelante  siga
consignando   a    la   cuenta   única   judicial   No.    760012041700   y   código   de   dependencia   No.
760014303 000.

ANGELA

®

®

PLASE'

ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACION No. 4626
RADICACIÓN: 035-2014-00991-00
Ejecutivo Singular
F"ESA S.A. contra DIANA CAROLINA JAMES RINCON

En viiiud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali'

R E S U E L V E:

ORDENAR  la  entrega  a  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante  Dra.  DAHIANA  ORTIZ
HERNANDEZ  identificada  con  c.c.  No.1.144.160.877,  los  siguientes  depósftos judiciales  por  la
suma  de  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS  MIL  SEICIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO
Í$952.634` PESOS por razón del  presente proceso,  Drevia verificación  iior el Área de Dei]ósitos
Judiciales.    de  que  sobre  los  mismos  no  se  hava  eféctuado  orden  de  Daí!o  ordenada  en
Drovideiicia anterior v que corresDondan aL presente asunto:

Númsto del Docutienb Nombr® Estido Fecha .  Fec;I,a'do
Valor"Io Demandamo9 Consütución P_

469030002381511 94427272 ORTIZ  PEA  ROMULO  DANIEL
lMPRESOENTREGADO 26/06„01 9 NOApllcA

$  115 482,00

469030C02396209 94427272 OFiTIZ  PEA ROMULO  DANIEL
lMPRESOENTREGADO 25/07¢019

NOApllcA
$ 216 528.00

469030CX}239621 1 94427272 ROMULO  DANIEL  0RTIZ PENA
'MPRESOENTREGADO 2510712019

NOAPL'CA
$ 216 528,00

469030Ck)2407S66 94427272 ROMUIO  DANIEL  ORTIZ  PENA
lMPRESOENTREGADO 21m8/2019

NOAPLICA
$ 216 528,00

46903Cm2407970 94427272 ROMULO  DANIEL  PENA  OF`TIZ
lMPRESOENTREGADO

2 1 /08/201 9
NOAPLICA

$  187  568.00

NOTIFIQ         E MPLAS E'

ANGELAM      I UPINAN AluuJO
JUEZ

®



Í3

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 4586
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2007-00641

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

En consideración a lo solicitado por la parte demandante y como quiera que lo pedido ya
fue resuelto favorablemente en folios anteriores, el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el auto de sustanciación No. 3675 del 25 de julio
de  2019,   notificado  en  estado  No.127  del  29  de  julio  de  2019,  visible  a  folio  114  del
presente   cuademo,   como   quiera   que   allí   se   resolvió   favorablemente   lo   pedido,
autorizándose a la señora LILLEY FERNAND

ANGELA

LEGRIA DIOMELIN.

TUPIÑÁN ARAUJO

JUZCADO  NOVEN0  CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

E~"NJE#" i n .qFp 2o
NcmFICO A LAS  PARTES  EL  CONTENIDO DEL AUTO

QUE ANTECEDE



AUTO DE SUSTANCIÓN  No. 4560
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 031-2015-00306

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Como  quiera  que  el  avalúo  catastral  obrante  a  folio  39  del  presente  cuademo  no  fue

3:ietaand,:ui:rzin4gudnea,déáspp,a::S,yu::amd:m,#:naéusst:aA':RP;eÉapé#o::::n:T::'d4:
$258.028.500 M/cte.

ANGELA

®
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4490
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 030-2015-00311

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Atendiendo  La petición que hacen  las partes en  contienda respecto al  pago de los dineros
que les corresponde por kgy, y toda vez que la Oficina de Comisiones Civiles No.18 aclaró
mediante oficio visible a folio 242 que la fecha de entrega del bk=n inmueble rematado es el
día 09 de mayo de 2019 habrá lugar, por ahora, únicamente de ordenar el pago de la suma
de  $2.060.937  M/cte correspondiente al  cobro del  impuesto predial  unmcado  de  los años
2007 al 2017 correspondiente a la factura visibk3 a folio 233, dado que respecto al pago de
los servicios públicos domiciliarios de EMCALl deberá aclararse por parte del adjudicatario
o  la  autoridad  competente  la  factura  visible  a  folb  231  puesto  que  el  número  predial  no
corresponde al del bien inmueble rematado.

Por  otro  lado,   se  ordenará  la  entrega  de  los  dineros  que  le  corresponden  a  ka  parte
demandante como quiera que a folio 103 se encuentra aprobada u" lk]uidación del crédko
por valor de $19.330.500  M/cte,  y a  su vez,  se  kg requerirá a  la togada que  lo  representa
para que aporte una liquidación del crédito actualizada con fecha de corte 26 de mayo
de  2017,  fecha  en  ka  cual  el  adjudicatario  consignó  el  título  judicial  que  sirvió  para  la
aprobación del remate, así las cosas, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-ORDÉNESE al Área  de  Depósitos Judiciales de  La Oficina de  Ejecución Civil
Municipal de Cali se sirva hacer entrega a la parte adjudicataria, señor EUDORO NEUTA
SERNA identificado con CéduLa de ciudadanía  Número 14442157,  la suma de $2.060.937
M/cte,  por los conceptos  reLacionados  en  el  numeral  7° del  artiículo 455  del  C.G.P.,  tales
como,  impuesto  predial  unmcado  de  los  años  2007  al  2017,  según  lo  considerado  en  la
par\e mc)bNa de este proNe'ido, Drevia verificación de aue sobre los mismos no se haya
efectuado orden de Daao disDuesta en Drovidencia anterior y que corresp!Qn_d_a!!iÉ
Dresente asunto.

Para tal efecto sírvase fraccionar el siguiente título judicial  de esta manera:  Un título  por
valor de $2.060.937 M/cte y otro por valor de $19.039.063 M/cte.

SEGUNDO.-  Dado  que  el  Juzgado  desconoce  los   nuevos  números  de   los  depósitos
judiciales que surgirán de la fracción  ordenada en el numeral  PRIMERO y en  premura al
principio de celeridad que debe aplicarse a  la administración de justicia,  se ORDENA que
por secretaria se identifiquen los números de los depósftos judiciales que se generaran en
este trámfte y proceda a  realizar y entregar las órdenes de  pago  referidas en el  numeral
PRIMERO  de  este  proveído,  es  decir  la  suma  de  $2.060.937  M/cte  a  favor  de  la  parte
adjudicataria,  señor  EUDORO  NEUTA  SERNA  identificado  con  Cédwa  de  ciudadanía
Número 14442157.

TERCERO.-CONMÍNESE al adjudicatario,  señor EUDORO NEUTA SERNA,  para que se
sirva  aclarar la factura visible a folio 231  puesto que el  número predial  no corresponde al
del bien inmuebk5 rematado y tampoco existen datos en dicho documentos que refieran que
los servicios públicos allí sufragados correspondan al predjo objeto de la presente ms.

POR  SECRETARÍA  RESÉRVESE  la  suma  de  $4.045.986  M/cte  Dara  aue  una  vez  se
allegue  documento  oor  parte  del  adiudicatario  ciue  oer(ific]ue  la  relación  entre  la  factura
aDortada v el Dredio rematado se proceda a su reconocimiento económico.



CUARTO.-  ORDÉNESE  al Área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficm  de  Ejecución  Civil
Municipal  de  Cali  se  sirva  hacer entrega  a  la  parte  demandante,  señor WILSON  LEON
LLESMES   identificado   con   Cédula   de   ciudadanía    Número   13954685,    la   suma   de
$19.330.500  M/cte,  por concepto de crédito aprobado a folio  103 según  lo normado en el
articulo  447  del  C.G.P„  Drevia  verificación  de  aue  sobre  los  mismos  no  se  hava
efectuado orden de Daao disDuesta en Drovidencia anterior y aue correspondan al
Dresente asunto.

Para tal efecto sírvase fraccionar el  siguiente título judicial  de esta  manera:  Un título  por
valor de $19.330.500 M/cte y otro por valor de $19.500 M/cte.

Número del Título Fecha Constjtuc:ión
469030002042997 26/05/201 7 $  1 9_950.000,00

QUINTO.-Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales
que surgirán de la fracción ordenada en el numeral CUARTO y en premura al principio de
celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria
se identifiquen los números de los depósitos judiciales que se generaran en este trámite y
proceda a realizar y entregar las órdenes de pago referidas en el numeral CUARTO de este
proveído,  es decir la suma de $19.330.500  M/cte a favor de la parte demandante,  señor
WILSON LEON LESMES identificado con Cédula de ciudadanía Número 13954685.

SEXTO.-REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la parte demandante para que presente
una  liquidación  del  crédito actualizada  descontando el abono  ordenado en el  numeral
anterior la cual deberá tener como fecha de corte el día 26 de mayo de 2017, fecha en  la
cual el adjudicatario consignó el título judicial que sirvió para la aprobación del remate.

SÉPTIMO.-  ORDÉNESE  al  ÁREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES  DE  LA  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl para que en el efecto de ser procedente, se sirva
realizar la actualización de las costas procesales con criterios objetivos y verificables según
las voces de los artículos 361  y subsiguientes del Código General del Proceso y a partir de
la  que  se  encuentra  en  fime  a  folio  99  del  presente  cuaderno  y  considerando   los
documentos que se hayan aportado con posterioridad para ser incluidos en dicho ítem.

ANGELA STUPIÑÁN ARAUJO

É(ji9

®

®



'`'  i-

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 4590
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 028-2014-00209

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCERLE     personería     jurídica,     amplia     y     suficiente     al     Dr.     LEONARDO
DELGADO PIEDRAHITA identificado con la cédula de ciudadanía No. 94459050 y la tarjeta
de abogado No.115435 del C.S.J., para que actué en el presente proceso como apoderado
judicial de la parte  DEMANDANTE

®

®

ANGELA

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCHAS DE CALI

SECRETARIA

ENESTADONo'5D¥Hov      10   SEP   2019
NOTIFICC) A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL  AU1.O

úi5!ic£i?aeó::
#:ÉílJacapo
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4588
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 024-2003-00599

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Solicita la parte demandada se libre exhorto dirigido a la Notaria para el levantamiento del
gravamen hipotecario que recae sobre el bien inmueble objeto de esta litis, no obstante,  la
petición se torna abiertamente improcedente dado que en la solicitud de terminación la pahe
demandante no hizo mención a dicho acto procesal y por consiguiente el decretamiento de
la teminación se atemperó a lo pedido,  máxime si se considera que la hipoteca es abiefta
lo que no permite a esta célula judicial acceder a lo solicitado,  pues deberá la peticionaria
solventar dicha carga directamente con la entidad acreedora, por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR lo pedido respecto a librar el exhorto dirigido a la Notaria para el levantamiento de
la garantía hipotecaria,  por 1o

ANGEL
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 4602
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 023-2019-00523

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional",  ambos proferidos por el Consejo Superior de  la Judicatura.-
Sala Administrativa, el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.   AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.iEnnexvi's::naci':d=T,uut:=jcJárci:::es:asdeappooL3#zegnag:n::,fir:g:.n,d:|ad:aní:,'nntf:rrems:d:

para los fines pertinentes

ANGELA  M PIÑAN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 4603
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 023-2018-00874

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

De confomidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional",  ambos proferidos por el Consejo Superior de  la Judicatura.-
Sala Administrativa, el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.   AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  J_uzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,
para los fines pertinentes.

ANGELA

se PONDRA en conocimiento de la

UPIÑAN ARAUJO

parte interesada
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 6 de spetiembre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 4622
RADICACIÓN: 23-2018-633
Ejecutivo Singular
BANC0 COLPATRIA S.A. contra RODRIGO PERDOMO GARZON

En viiiud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil  Municipa]  de Ejecución de  Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  OFICIESE  al  Juzgado  23    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para  que  se  sirva  hacer  la
comespondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
del   proceso   23-2018-633   instaurado   por   BANCO   C0IPATRIA   S.A.   contra   RODRIGO
PERDOM0  GARZON  a  la  cuenta  No.  760012041700  del  Banco  Agrario  de  Colombia  y  que
corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  Cuml.IDO  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cuahuier
inconsistencia   que    impida    la   conversión    de    los    dineros.    Por   secretaría,    líbrese   el    oficio
correspondhmte,

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una vez  se  realice  la  corresDondiente conversión  de  los
deDósitos iudiciales i}ara reso]ver lo perinentc a entrega de títulos.

JUZGADO  NOVEN0 EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

sECRETAM       i  0   SEP  2019ENESTADONo.JfiDEHOY

---------_:----:------------------`::i±_::±=-------
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JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2019

AUTO SUSTANCIAclóN No. 4621
RADICAclóN:  22-2016-800-00
YANETH IVIAZUERA CASAÑAS contra CLAUDIA YULIETH  DAVILA VALENCIA Y OTROS

En virtud al memorial que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte actora, el
Juzgadol

RESUELVE

ESTESE el  memorialista  a  lo  resuelto en  auto  No.  793 del  14 de mayo de 2019   a través del
cual se resolvió sobre el pago de títulosjudiciales a su favor y sobre la terminación del proceso,
ello en virtud a que contra dicha providencia no se presentó recurso alguno,  en consecuencia
se encuentra debidamente ejecutoriada.

ANGE PIÑÁN ARAUJO

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl

sECRETARIA      .|   0   SEP   20ENESTADONo.t°1DEHoy

NOTIFICO  A  LAgfFRTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO
QUE ANTECEDE.

•.,.-,,,,--.-.,.Í,`,,                                                      I

1,,.            E-
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4592
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 022-2014-00975

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de Septiembre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTORIZAR   al    Dr.    GONZALO   GALARZA   ALBAN    identificado   con   la   cédula   de
ciudadanía No.16733825 y la tarjeta profesional No.106527 para que retire los oficios de
desembargo.
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   4575
EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  021-2017-00808

JUZGADO NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  ( 6 ) de septiembre de dos mil  diecinueve (2019)

De  conformidad  con  los Acuerdos  No   PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No,  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a su  vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales  y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura -Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgadot

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2     En  vista  a  la  comunicación   allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte in{eresada para
los fines pertinentes.

ANGEL
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 4601
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 020-2018-01019

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter pemanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional",  ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-
Sala Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.iEnnexvi'st3.a.i':d=T,uuT:¥,cJg,nc,:i:es:asdeappooL3'ku:gna::n::,f,:g:on,d:|ad::Í:,'nn,feorrems:::

para los fines pertinentes.

ANGELA

®

PIÑAN ARAUJO
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AUTO SUSTANCIACION  No.   4579
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  020-2018-00782

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  ( 6 ) de septiembre de dos  mil diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y  a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos  despachos judiciales y  cargos  en
todo  el  territono  nacional",  ambos  profendos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa,  el  Despacho  procederá a avocar el  conocimiento del  proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa   la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte in{eresada para
los fines  pertinentes.

TUPIÑAN  ARAUJO
JUEZ

®



•1¿

AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   4577
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  017-2019-00058

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  ( 6 ) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019)

19

®
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De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29 de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y  a  su  vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales  y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura -Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del  proceso

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda eiecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  ei  Juzgado  de  Origen,   en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

ANGELA
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AUTO SUSTANCIACION  No.   4578
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  017-2018-00767

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  ( 6  ) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y  a  su  vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación   allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
inexistencia de títulos iudiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

ANGELA

® bm
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   4576
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  017-2017-00056

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  ( 6  ) de septiembre de dos  mil  diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judic.iales y  cargos  en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Adminis{rativa,  el  Despacho  procederá a avocar el  conocimiento del  proceso.

Por los mo{ivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE.

1.    AVOQUESE el conocimiento de la  presente demanda ejecutiva`

2     En  vista  a   la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa   la
existencia de títulos judiciales,  se PONDRÁ en conocimien{o de la  parte interesada  para
los fines  pertinentes.

ANGEL PIÑAN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4593
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 017-2015-00366

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

De conformidad a lo informado por la auxiliar de justicia -secuestre, este Despacho,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste el informe de gestión arribado por la auxiliar
de justicia - secuestre,  y  póngasele  en  conocimiento  de  la contra  parte  lo  allí  expresado
para los fines que se estimen pertinente

i_[±=Jíiii:±=S._:
JUEZ

RANGELA lÑÁN ARAUJO

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 4624
RADICACIÓN: 016-2012"180
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA CO0PCENTER contra MARLENE ROJAS OROZCO

En virtud a la conversión de títulos realizada por el Juzgado de origen, el Juzgado

RESUELVE:

ORDENAR   la   entrega   al   apoderado  judicial   de   la   parte   demandante   Dr.   JOHN   JAIRO
TRUJILLO  CARMONA  identificado  con  c.c.  No.   16.747.52]   expedida  en  Cali,  el  siguiente
depósito judicial  por  la  siima  de  UN  MILLON  SETECIENTOS  DOCE  MIL  TRECIENTOS
VEINTIUN  ísl.71232l`  PESOS  por  razón  del  proceso  con  radicado  No.  016-2012-00180
instaurado por COOPERATIVA COOPCENTER contra MARLENE ROJAS OROZCO,
Drevia  verificación  de  ciue  sobre  los  mismos  no  se  hava  efectuado  orden  de  Dago
ordenada en Drovidencia anterior v que corresDondan al Dresente asunto:

Núm.ro del Docunhnto Nombre Estad® Fecha F"h,db
WmTíulo Demandanti Coristitución

Pa_OO

469030002411917 8305098794 COOPERATNA C00PCENTER
'MPRESOENTREGADO 28/08/2019

NOAPLICA
$ 134 384,00

469030002411918 8305098794 CC)OPERATNA COOPCENTER
lMPRESOENTREGADO

28/08/2019
NOAPLICA

$ 47 632.00

469030002411919 8305098794 COOPERATIVA CO0PCENTER
'MPRESOENTREGADO 28/08/2019

NOAPLICA
$ 2 1 8  6 1 5.00

469030002411920 8305098794 CO0PERATIVACOOPCENTEFi
lMPRESOENTREGADO

20/08/2019
NOAPLICA

$ 218  615.00

469030002411921 8305098794 C00PERATIVACOOPCENTER
lMPRESOENTREGADO 28/08/20 1 9

NOAPLICA
$ 218  615.00

469030002411922 8305098794 COOPERATIVA COOPCENTER
lMPRESOENTREGADO

28/08/20i9
NOAPLICA

$ 218  615,00

469030002411923 8305098794 COOPERATIVACOOPCENTER
lMPRESOENTREGADO

28/08/2019
NOAPLICA

$ 218  615.00

4690300024 1 1 924 8305098794 COOPERATIVA COOPCENTER
lMPRESOENTREGADO 28/08/20 ' 9

NOAPLICA
$ 218  615.00

46903000241 t 925 8305098794 COOPERATIVACOOPCENTER
lMPRESOENTREGADO 2 8/08/20 ' 9

NOApllcA
$ 218  615`00

MPLASE,

ANGELA ÑAN AIUUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 4559
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 016-2010-00225

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

En   virtud   del   oficio   allegado   a   ésta   Dependencia   Judicial   por   parte   del   JUZGADO
VEINTITRÉS CIVIL  MUNICIPAL DE CALI,  éste  Despacho,

RESUELVE:

POR SECRETARIA  OFÍCIESE  al  JUZGADO  VEINTITRÉS  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl
indicándole que no es posible tener en cuenta la solicitud del embargo de  los remanentes
de  la  parte  demandada comunicado  mediante  oficio  No.  3032  del  20  de agosto  de 2019,
habida cuenta que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito,  desde el
año 2017.

Librese telex.

ANGEL

UESE

ÑÁN ARAUJO

JUZCADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS  DE CALI

ENESTADONdsÉEHcORyETAR'A,0SEP2m

NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO
QUE ANTECEDE.
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JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2019

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 4604
RADICACIÓN :  16-2007404-00
COBRANZAS   Y   SERVICIOS   FINANCIEROS   LTDA   contra   MARIA   ELVIRA   GOMEZ
HERNANDEZ

En virtud al memorial que antecede presentado por la parte demandada, el Juzgado,

RESUELVE

ESTESE la memorialista a lo resuelto en auto  No.  2734 del  12 .de junio de 2019,   a través del
cual se resolvió sobre el pago de títulos judiciales, ello en virtud a que contra dicha providencia
no se presentó recurso alguno, en consecuencia se encuentra debidamente ejecutoriada.

ANGELA

®

®

ARAUJO

JUZCADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

ENESTADONo`5jEDCER:::R'A         L|  0   SEP   20
NOTiFico  A  LA5fñTRTEs  EL  coNTENiDo  DEL  AUTo
QUE ANTECEDE.

``=..,.#-,..`,,-``.,``,
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   4573
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  015-2018-00130

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  ( 6 ) de sep{iembre de dos mil diecinueve (2019)

De  conformidad  con  los Acuerdos  No   PSAA15-10402  (octubre  29 de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a su  vez se  crean  con  "carác{er permanente  unos despachos judiciales  y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura -Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1,    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte in{eresada para
los fines pertinentes.

ANGELA

®
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AUTO SUSTANCIACIÓN No.   4574
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  015-2017-00783

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  ( 6 ) de septiembre de dos  mil diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412  (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y  a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y  cargos  en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  profendos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Adminis{rativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1,    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2`    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte in{eresada para
los fines pertinentes.

ANGELA ñ#ÑEAN
JUEZ

ARAUJO



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 4555
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 014-2018-00773

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali,  06 de septiembre de 2019

De  conformidad  con  el  anterior  escrito,   y  por  ser  procedente,   el  Juzgado  procede  a
AUTORIZAR la dependencia judicial de la señora LUZ EDILMA MORA BRITO identificada
con  Cédula  de  ciudadanía  Número  66684019  para  que  gestione  las  actuaciones  en  los
términos y para los fines enunciados en el memorial que antecede.

A su vez,  se procede a CORREGIR el auto interlocutorio  No.1579 del 23 de agosto de
2019, notificado en estado No.144 del 27 de agosto de 2019, visible a folio 56 del presente
cuaderno   en   el   entendido   que   la   entidad   subrogataria   es   FONDO   NACIONAL   DE
GAFUNTIAS S.A.

ANGELA  M ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 4587
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 013-2007-00637

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

De confomidad al literal G) del r"meral 2° del 317 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

AUTORIZAR  a  la  señona  LILLEY  FERNANDA  ALEGRIA  DIOMELIN  identificado(a)  con
Ccéduka de ciudadanía  Núrnero  1118295918 para que  pueda  revisar el  proceso,  retirar los
olicios  de  desembargo  y  sobre  todo   para  que   pueda  realizar  el   desalose  de   los
documentos aue sirvieron  como base de eiecución, junto con la escritura pública, y a
su vez,  retire los oficios de levantamiento de las medidas cautelares.

Por secretaria háciasele la constancia del caso al título,  para así poder tener conocimiento



•38

AUTO SUSTANCIACION  No.   4572
EJECU"VO SINGULAR
Rad.  012-2019-00381

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  ( 6  ) de septiembre de dos  mil diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y  a  su  vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y  cargos  en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  profendos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura -Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1      AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2`    En  vista  a  la   comunicación   allegada   por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines  pertinentes.

ANGELA UPIÑAN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4605
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 011 -2017-00333

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

De  conformidad  con  el  anterior  escrito,   y  por  ser  procedente,   el  Juzgado  procede  a
AUTORIZAR la dependencia judicial de la señora ANA KATERINE CARVAJAL MONTEJO
identificada   con   Cédula   de   ciudadania   Número   1113694390   para   que   gestione   las
actuaciones  en  los  términos  y para  los  fines  enunciados  en  el  memorial  que  antecede  a
favor de la apoderada judicial de la

ANGELA

luzaADo NovENo cML "NlclpAL
DE  EJECUCIÓN DE SEhlTENCLAS  DE  CALI

Emst"Nol#S:::L_sÉ_PL20
NOTIFICO A LAS  PARTES EL CONTENIDO D€L AUT0 CUE

AWTECEDE

Í -  -I.flfla ae flea::ió.u



AUTO DE SUSTANCIACION  No. 4595
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  011 -2016-00862

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

EI     Dr.     NESTOR    ACOSTA     NIETO     identificado     con     la     cédula     de     ciudadanía
número   No.16667264 y  la  tarjeta  de  abogado  No.  52424 dice  ser reconocido  de  autos
dentro del asunto, no obstante, de la revisión exhaustiva del proceso no se avizora el poder
que  1o faculte  para  actuar,  situación  que ya  le  había  sido  requerida  mediante el  proveído
del 26 de agosto de 2019, notificado en estado No.145 del 28 de agosto de 2109, visible a
folio 73 del plenario,  por lo tanto se NIEGA lo  pedido en el  memorial que antecede y a su
vez,  se le requiere para que en lo sucesivo se ABSTENGA a actuar en el  proceso hasta
tanto cumpla con lo ordenado.

ÁNGEL lÑÁN ARAUJO

19
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.   4597
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  010-2019-00141

JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

En atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE:

PPOR SECRETARIA reprodúzcase nuevamente el oficio No. 0866 del 14 de marzo de 2019,
visible a folío 2 del presente cuademo, con la fécha actualizada.

El mentado oficio deberá ser debidam

ANGELA

enciado por la parte interesada.

TUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  4598
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 009-2007-00337

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Solicita la  Dra.  CARMELINA  DAZA  TORREZ se requiera a  la parte demandante en este
asunto para que adelante las gestiones tendientes a notificar al acreedor hipotecario y así
continuar con el trámite del proceso,  no obstante, según la lectura del numeral séptimo del
auto interlocutorio No. 2920 del 26 de junio de 2019, notificado en estado No.108 del 28 de
junio de 2019, visible a folios 670 al 671  del presente cuaderno, se tiene que cualquiera de
las  partes  interesadas  debe  proceder a  notificar al  acreedor  hipotecario,  por  lo  tanto,  el
JuzgadoI

RESUELVE:

PRIMERO.-  AGREGAR  al   plenario  la  liquidación  del  crédito  actualizada  en  el  Juzgado
Tercero  Laboral  de Cali  arribada por la  Dra.  CARMELINA DAZA TORREZ para que obre y
conste en este asunto.

SEGUNDO.-  NIÉGUESE  la  solicitud  de  requerir  a   la  parte  demandante  y  CONMÍNESE
NUEVAMENTE, tal y como se hizo en el numeral séptimo del auto interlocutorio No. 2920 del
26 de junio de 2019, notificado en estado No.108 del 28 de junio de 2019, visible a folios 670
al 671  del presente cuademo,  a todas las pail:es interesadas en este asunto,  para que
adelanten  la notificación  del  acreedor hipotecario y así  solventar el obstáculo que  impide la
fijación para la fecha y hora par

ANGE

®

emate.

UPIÑÁN ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL I)E CALI

Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACI0N No. 4625
RADICACIÓN: 08-2018-138
Ejecutivo Singular
FINANCIERA ANDINA S.A contra JAVIER MUÑOZ CALDERON

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de ti'tulos, el Juzgado Noveno
Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias de Cáli,

R E S U E L V E:

®

Primero.-  OFICIESE  al  Juzgado  8°   CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para  que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulosjudiciales que se encuentran constituidos por razón
del proceso 08-2018-138 instaurado por FINANCIERA ANDINA SA contra JAVIER MUÑOZ
CALDERON a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que co.Tesponde a la
cuenta única de estos Juzgados.

Ssegundo.-  CunmLIDO  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  Ia
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencia    que    impida    la    conversión    de    los    dineros.    Por    secretaría,    líbrese    el    oficio
comespondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta al  Dest)acho  una vez se  realice  la  corresDondiente  conversión  de  los
dei)ósitos iudiciales Dara resolver lo i)ertinente a entreí!a de títulos.

Quinto.-  OFICIAR  al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  para  que  en
aJelante siga consigiiando a la cuenta únicajudicial No. 760012041700 y código de dependencia No.
7600 ' 4303 000.

MPLASE,

IÑAN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 4599
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2001 -01004

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  lo  allegado  al  proceso,  para  los
fines  que  se  estimen  pertinentes,  como  quiera  que  allí  se  informa  que  sobre  el  bien
inmueble  objeto  de  la   litis  se  ha
pertenencia.

ANGE

una  demandada  de  declaración  de

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 4600
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 005-2017-00724

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  lo  allegado  al  proceso,  para  los
fines que se estimen pertinentes, como quiera que allí se informa que las demandadas no
son colaboradoras ni p oficiada.

PIÑÁN ARAÚJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4558
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 004-2014-00841

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

Atendiendo   la  constancia   secretarial   y  luego  de   revisado  el  expedk3nte  encuentra  el
Juzgado  necesario  realizar control  oficioso  de  legalidad  puesto  que en  efecto el  depósito
ordenado a folio 113 ya se encuentra ordenado y elaborado a favor de ha parte demandante,
lo que constituye um pluralidad de ordenes contradictoria, en tal virtud, el Juzgado,

RESUELVE:

DEJAR SIN  EFECTO JURÍDICO en su integralidad el auto de sustanciación  No. 4382 del
27 de aciosto de 2019, notificado en estado No.146 del 29 de agosto de 2019, visible a folio
113, por las razones expuestas.

ANGEL

®

TUPIÑÁN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4589
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 001-2009-00157

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2019

De confomidacl al literal G) del numeral 2° del 317 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

AUTORIZAR   al   señor   JUAl\l   CAMILO   ROJAS   NIETO   Ldentmcado   con   Cédula   de
ciudadanía  Número  1144049197  para que  pueda  revisar el  proceso,  retirar los oficios de
dclesembargo y sobre todo para que pueda realizar el desalose de los documentos aue
sin/ieron corno base de eiecución.

Por secretaria háaasele la constancia del caso al título,  para así Doder tener conocimiento


